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DE HA PROVINCIA DE MADRID

as leyes órdenei yanuncios que hayan de nsertarss j «aCiUA-TS»»-

£\?,££fvo Tr'onyo^i^P^arán*! lo¡ En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticípalas;

itoresde los mencionados periódioos; í fuera de ella, 3'50 al mas, 9 al trimestre, 18 aljsam.st-é y 28'o0 par na ano.

[ j Se admiten sus-ripcions- an Madrid, an la Administración del Bons-ri!.,
(Real ordmde 6 de Abrilde 1839.) j plaza de Santiago, núm. '2.—Fuart, de asta capital, directamente por madio—

.Lde cari» á la ¿.iministracióiL oon inclusión del mporte del tiempo da ab.w
Mngos^ií? en

PRECIO DE SUSCRlP:iON| &m^wmwMmmjk m&$®®m&Mm>

Las disposisionos da las Autoridad*», ex«*pto las qat,•«an A icstutoia ds paita no potos, sa infartará» afislal-
menta; asimismo onalqniar aaunrsio oonoarniaa *•al sar*
vioionacional qrne dimana da las misma*- paro las M.».'
tares particmlar pagará* SO (sentimos ds patata por **4*
lina*ds insaroion.

te publica' todo» los.diao, excepto los doml
!•«__\u25a0*•-•

_ a«t•« S* t.MI«H«« peaat*.

Ministerio de FomB.ito Campos de demostración, ya proponien-
do las reformas útiles y convenientes á la
mejor organización de los servicios, ya
formando las estadísticas de oosechas
oon los datos y notioias remitidos al
efeoto, y, enuna palabra, empleando toda
solicitud y diligencia en lá resolución y
despacho de los mú tiples asuntes y
cuestiones que le están sometidas en vir-
tud de las disposiciones legales.

PARTE OFICIAL plazo de convocatoria, por la respectiva

Seooión de Instrucción pública y Bellas

¡tdtacia dtí gonstjo dt <$intstm Artes
Los que no presten servicios en la en-

señanza pública deberán acompañar cer-

tificación de buena conducta y copia de

su título profesional, ésta, autorizada por
la Sección respectiva. Si no se les húbia-

se facilitado el titulo profesional, bastarte

Ja presentación dal certificado de haber

efectuado el depósito da los derechos para
su expedición.

EXP03ICI0N
SEÑOR: Fijada por la ley de Presu-

puestos la constitución de la Junta Agro-
nómica, y atendiendo á los más variados
asuntos en que debe entender, se hace
indispensable introducir algunas modifi-
caciones en los preoeptos reglamentarios
á que hasta ahora han venido ajustán-

dose sus fanoiones inspectoras é informa-

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIyla Reina Doña Victo-
ria. Eugenia (Q. D. Gh), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

Del ra-ismJ beneficio .disfrutan
las demás personas dé la Augus-
ta Real Familia.

Fundado en estas consideraciones, y á
fin de alcanzar tan óptimos é interesantes
resultados en la medida que las circuns-
tancias lo consienten, el Ministro que
suscribe tiene la honra de someter á la
aprobación de V.M.el adjunto proyecto
de deoreto.

Terminado el periodo de admisión se
•cerrará lalista de aspirantes, no pudíen-

Ido agregarse más instancias que las que
se reciban directamente por oorreo, y de

cuyos sobres y sellos, ó de los resguardos
detosoertifioados, resulte élaranSeúte que
se depositaron en la respectiva oflaina de

Correos, dentro del plazo que se señala.
Los Aspirantes dirigirán sus instan-

cias alExorno. Sr. Rector de la Univer-
sidad Cebtral, pero deberán presentarlas

ió remitirlas á esta Sección de Instruo-

\ oión publicar. íflrrquoTrotengan entrada
; en el plazo señalado, aunque hayan sido

i enviadas á otra Oficina públioa, se es-
! timarán como no recibidas.

tlvas.
Todos los importantes extremos á que

estas fundones sa refieren, pueden resu-
mirse en dos grupos, A saber:Qobieprio OTÜ

1.° Establecimientos de enseñanza y

plagas del campo. * g
——

-\u25a0

Madrid 15 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

AL.R. P. de V. _f_,

Augusto González Besada

Sección de Instrucción ptibMt*
y Bellas Artes

an arreglo á lo dispuesto en el artíou-

raST *Kegt*mento de 14 de Septiem-

do 1902, se han de proveer por con-
tó único, correspondiente al mes de

iréro del corriente año, las Escuelas

2." Estadísticas agrícolas y asuntos
generales diversos.

Para el despacho fiolly rápido de los
expedientes y demás particulares com-
prendidos en los dichos grupos, conviene
dividir la Junta en secciones, á las que
estará enoomendado el estudio de las
respectivas materias ylos dictámenes y
consultas que en su oonseouenoia hayan
de emitirse, los ouales serán siempre so-
metidos á la discusión de la Junta en
pleno para su aprobaolón definitiva.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento

y de aonerdo oon Mi Consejo de Mi-
nistros,

¡Zas elementales, completas, de niñas,
con 625 pesetas.

Vengo en aprobar el siguiente Regla-
mento para elrégimen de la Junta Agro-

.AjaJvir.
Boadilla del Monte.

Escuelas incompletas, de niños, cotí

500 pesetas.

Los Maestros que en una época regla-

mentaria de concurso aspiren á plazas

de dos ó mSS provínolas de este distrito
Universitario, lo expresarán asi en to-

das sus instancias, indicando la provin-

cia en qu» prefieran servir, yen cada j
solioltuóV indioarán el orden de prefe- ¡

ferenoia dé las Váoáútes, para tenerlo en
ouenta al formular las propuestas res-

pectivas^
Los Aspirantes que sirvan Esouelas ó

auxiliarlas en propiedad, deberán tener

presente lo dispuesto en elReal deoreto

de 31 de Julio de 1904, por virtud del

cual, al solicitar plazas por oonourso ú
oposición y obtener el nombramiento

. pata otta Esnaala dW.__»* •*'» aquélla en
que presten sus servicios, queda vaoante

la que desempeñen desde la feoha en que

se haga el nuevo nombramiento, aunque

dejaren de posesionarse del nuevo des-

tino.

nómioa

La indicada manera de funcionar es la

novedad más importante que en su nue-
vo régimen va á experimentar; otro pun-

to á que debe oónoederse muy preferente
atención es el de combinar sus trabajos

oon lá inspeooióB de los servicios técnicos
confiados al Cuerpo de Ingenieros Agró-
nomos, que, oomo organismo superior del
mismo, corresponden á la Junta, verifi-

cando esto de modo que no sufran sus ta-

reas interrupción ni demoras inconve-

nientes por la ausencia de los Vooales á

quienes Be nombre para tales y tan ne-

cesarias visitas.

Dado en Palacio á quiuoe de Febrera
de mil noveoientos siete.

ALFONSO,

«anta María de la Alameda.

Jj¡8cueias de asistencia mixta, dotadas
con 500 pesetas,

LCabanillas de laSierra^^

ElMinistro de Fomento,
Augusto González Besada
Reglamento paura el régimen de la

Junta Agronómica

CAPITULO PRIMERO
De la Junta

Artíoulo 1.* Conforme oon la ley da
Presupuestos, la Junta Agroaómioa que-
da constituida por la siguiente plantillasSombrados para las bíb-

Lue se mencionan, tienen
fctbitaolón, y á los demás
gales correspondientes.

r á las Esouelas inoom-
_ia mixta los Maestros y

serán nombradas Maes-
as locales no acordaran
tes de elevar las instan-

Un Presidente,, Ingeniero del Cuerpo,
Jefe superior de Administración.

Ocho Vooales, Ingenieros riel Cuerpo.
Un Seoretario, ídem id.
Un agregado, ídem id.
Un Ayudante del Cuerpo.
Un Ofiolalde AdminisiraoTón civil.

Menester serla, sin duda, contar oon
más amplios recursos para satisfacer
cumplidamente los anhelos oonstantes de

nuestra abatida agriouitura; pero dentro

de aquéllos que por patriótioo esfuerzo se
ha llegado á reunir, es un Imperioso dio-

tado del deber haoarlos fructuosos en el

mayor grado, respondiendo á demandas
oonstantes de la opinión y á los saorlfi-

Un Aspirante de primara o.ase, Jefe de
Administración.

Un Ordenanza.
Lo que en cumplimiento de las dispo-

siciones vigentes y de ia circular delRec-

torado Central de 31 de Agosto de 1904,

se anunola para oonooimiento de los inte-

presentarán sus soliui-
los treinta dias slguien-

ioaoión ie esta oonvooa-
tin opiciaü, terminando

'os de ia tarde del último

oíos impuestos al país. En la oonsecuen- Art. 2.° Los nueve Ingenieros que
ocupan los primeros nú n^ros del escala-
fón del servicio activo del Cuerpo, son el
Presidente y Vooales de la Junta, en el
orden que en el múmo se ooQ.'gma.

ola del señalado propósito tooa á la Jun-
ta Agronómioa parte prioipalisima, ya
informando oon severa oritioa los proyec-
tos, presupuestos y Memorias de las Es-
cuelas práotioas, Estaciones espádales y

rasados.
Madrid 16 de Febrero de 1907.=E1

Jefe de la Sección, Rafael López Mora.
584.-170.olas aoompaflarán sus ho-

í certificadas, dentro del
Art.3.° El cargo da Seoretario ser*
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desempeñado por un Ingeniero Jefe ipor
un Ingeniero primero, de la categoría de
Jefe de Negociado de primera ó segunda

o:ase.

todo el servicio agronómico corresponden
á los Vooales de laJnnta.

Art. 23. No se permitirá disensión
ssbre el acta siso para aclarar los tér-

minos en que se halla redactada, caso en
•1 cual se rectificarán les errores eo-
metidosj haciéndolo constar ea la si-
guiente.

Vooal qae opine en contra de lo aproba-
do puede formular voto particular, qut
debidamente motivado, se acompañará
al dictamen que á laSuperioridad eleva
la junta. •*«*«>•

Art.16. Las visitas de inspección se
combinarán de manera que nanea se en-
cuentren ausentes da Madridmás de tresElIngeniero agregado podrá tener la

categoría de primera ó segunda, debien-
do en todo case ser más moderno que el
Seoretario.

Vocales, á fin de que haya siempre nu-
mere suficiente para celebrar sesión. Art.24. Aprobada el acta, el Seore-

tario dará eneatá por orden de fechas de
las comunicaciones y de loa expedientes
recibidos.

Art. 30. Los dictámenes aprobad»
definitivamente se remitirán oon su ex.
podiente respectivo á la Dirección gene-
ral de Agrioultura, Industria y Comer-
olo, sin aguardar la aprobación del son
á que corresponda. '

Art.17. De todas las visitas de ins-
pección que se realicen se emitirá él co-
rrespondiente informe, que será eleva-
do Ala Direcolén general de Agricultu-
ra, Industria yComeroíe.

Art,4.a La Junta Agronómica desem-
peñará las funciones que le están enco-
mendadas 6 que se le encomienden en
•delante por el Reglamento orgánica del
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos ydemás

disposiciones legales.

Art. 25. Enterada la Junta del des-
pache ordinaria, se entrará en la orden
del dia, y el Secretario leerá por el or-
den que corresponda los informes que
eatén en tamo. XC

CAPÍTULO VI
Secretaria y BiblietecaCAPITULO IV

Mal Secretaria
Art. 18. ElSecretario de la Junta es

el Jefe inmediato de la Seoretaria, y,
por consiguiente, el responsable de su
servicio.

Art. 5.a Estas funciones pueden re-
sumirse en dos grupos:

Art.31. Forman la Secretaría, ade-
más del Seoretario, el Ingeniero agrega-
do, el Ayudante y el personal subalterno.

Art. 26. Leída el dictamen, quedará
sobre la mesa, si el asunto lo requiere, ó
se procederá desde luego á su discusión
en los casos de urgencia.

1.a Establecimientos de enseñanza y
plagas del campo; y Art. 32. Dicho personal de Secretaria.

además de sus peculiares ocupaolonsí,
auxiliará á los Vooales de la Junta es
aquellos trabajos y asuntos que se le5
conñen.

2.a Estadísticas agrícolas y Asuntos
generales. Art. 19. Las obligaciones

corresponden son:
que Art.27. Las ponencias pueden ser

modificadas desde luego en vista de las
observaciones que á las mismas se ha-
gan, ó retiradas para presentarlas de
nuevo en la sesión siguiente, en que de-
berán quedar definitivamente apro-

Art.6.a Para el más fácil y rápido
despacho se dividirá la Junta en Seccio-
nes, cuya designación se hará en virtud
de acuerdo tomado por la misma y á
propuesta de la presidencia.

1.a Distribuir entre los empleados de
la Secretaría todos los trabajos de la Art.33. En la Biblioteca, que estará

bajo la custodia é inspección de la Seere-
taria, se guardarán oatalogados los 11-
bros donados por los Centros ofioiales y
los particulares, y ouantos para su enri-
quecimiento se adquieran oon fondos dt
la Junta,

misma.

2.° Fijar, de acuerdo con el Presi-
dente, las horas de oficina, acomodán-
dolas á las que rijan en el Ministerio.

badas.Art. 7.a Estas Secciones ó Comisiones
se reunirán cuantas veces lo exijan los
expedientes ó particulares cuyo estudio
se les encomiende, y les dictámenes que
en su consecuencia formulen pasarán á
la Junta en pleno para su dlsousión y
aprobación.

Art. 28. Las votacionzs podrán ser
ordinarias ynominales, sin que ningún
Vocal de los asistentes pueda abstenerse
de emitir su voto; y en oaso de empate
se suspenderá la resolución hasta la se-
sión próxima, en que se votará definiti-
vamente, decidiendo el voto del Presi-

8.a Cuidar de la puntual asistencia
de todos Iob empleados y dependientes
que estén á sus órdenes. Art.34. Quedan derogadas cuanta.

disposiciones se opongan á las oon tenida»
en este Reglamento.

4.a Convocar á la Junta con la anti-
cipación necesaria, siempre que así pro-
oeda ó lo disponga el Presidente.Art. 8.° La Junta en pleno celebrará

sesión una vez por semana, yen casos
de nrgenoia cuantas sea preciso, á juicio
de la presidencia.

Madrid 15 de Febrero de 1907.—Apto-
brado por S. M.—Augusto González J3»_-
iada.

5.a Preparar la correspondencia de
la Junta y del Presidente, rubricándola
al margen antes de ponerla á ¡a firma.

dente
Art. 29. Terminada la discusión, el

Art.9.a Además de dar euplimiento
alo que está prescrito por las leyes vi-
gentes, podrá la Junta presentar planes
de reformas para el mejor servicio, pro-
poniendo á laSuperioridad cuantos pro-
yectos estime oonduoentes alperfeccio-
namiento de los intereses agrícolas.

6.a Firmar con el Presidente las
actas de las sesiones y les acuerdos de

la JUnta.
Diputación Provincial de JWadrid

7.* Cuidar del buen orden yclaridad
en la formación de los expedientes,copia-
dores, extractos y cuanto tiene relación
con el despacho del Presidente y de la

CONTAD U RlA.-Año de 1907.—Mes de Febrero

PUESUPUESTODE GASTOS
Junta. Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dichomes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de laExcma. Diputa-

cion conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Keal nrrlfin ds31 de Mayo de 1886 yReal decreto de 23 de Diciembre dTS()2.
CAPIT ULOII 8.a Llevar y rendir cuenta de las can-

tidades presupuestas que se cobren y de
las que por cualquier oonoeplo ingresen
en la Junta.

Del Presidente
Art.10. El Presidente de la Junta

Agronómica es Jefe de todo el personal
afeoto al servicio de la misma. 9." Llevar un libro de sotas en elque

consten todos los acuerdos de la Junta;
este libro tendrá todas sus páginas sella-
das, y se hará constar como encabeza-
miento en la primera elnúmero de folios
de que se compene y la fecha en que se
pone en ejercicio. Elencabezamiento de-
berá estar firmado por elPresidente ySe

GASTOS OBLIGATORIOS

I1STH I
voluntarios I

Art.11, Corresponde al Presidente
abrir lías sesiones, dirigir las discusiones
y suspenderlas ó darlas por terminadas

lífítiU.
TOTAL

Dípgi i.aiiiirt Vi \*%* «f«iU) Peeeta*

Art.12. Corresponde también al Pre- Administración provincial
Servicios generalessidCnte: 5X00

20.000
20 000
3.000

25.000
5000
5.000

10.000
1.000

150.0CO

5.000 » 30.000 ¡r

10.000 '
25.000 »1.a Autorizar oon su firma la corres-

pondencia, de cualquier clase que sea,
en todo lo relativo al servicio de la
Junta.

Obras obligatorias
Cargas
Instrucción públioa
Beneficencia
Corrección públioaj^
Imprevistos ._

30.000 »
cretario

300 000
7.000

4.000 »
450.000 »

7.000 >

3.000 »

10. Disponer que por los subalternos
se formen extractos de los expedientes
que ingresen en la Junta, uonservando
elasifioados, según la naturaleza y cir-
cunstancias de los asuntos, los informes
de Jos Vocales ponentes, las minutas de
los dictámenes y ouantos documentos ha-
ya exigido el despaoho de los mismos.

2.a Cuidar de que se cumpla el pre-
sente Reglamento en todos ios casos en

que deba aplicarse.
NuevoO-stabíeoímientos. .
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas

3000 »
».

10.000 »
»

30 000 »

3000 .
»

40.000 >
5 3.000 »3_° Procurar el más pronto despaoho

ds los asuntos confiados á la Junta.
4000 »

100.000 »
>

50.000 »
4.000 »•

150.000 *
4.a Elevar á la Superioridad con su

informe las solicitudes de los Vooales y
demás empleados de la Junta, y dar
cuenta de las vacantes que ocurran.

Total 514.C00 » 6.000 »236.000 » 756.000 '
CAPITULO V

De las sesiones Madrid Iade Febrero de 1907.= ElContador, Andrés Rodríguez CorralesA la Comisión de Haoienda.=El Presidente. Í3 Morenn =««.£ *1 V*l\ _.

______ 559.-169.

CAPITULO III Art,20. Para oelebrar sesión deberán
asistir la mitadmás uno de los Vocale»
que se encuentren en Madrid.

De loa Vocales
Art.13. Los Vocales tienen laobliga-

ción de asistir á las sesiones de la Junta
y demás sotos á que sean convocados; y
si por cualquier cansa no pudieran con-
currir, lo pondrán oportunamente en co-
nocimiento de lapresidencia.

Art.21. En ausencia del Presidente
ejercerá sus funciones el Vooal más an-
tiguo de los que concurran á la sesión,
y en oaso de no asistencia delSeoretario,
hará sus veces el Ingeniero agregado á
la Secretarla, y si éste no se bailase pre-
sente, el Vocal más moderno de los que
asistan á la Junta.

Ádáinistmiín ds Hacisada objigaoión en que están de cumplimentareste servido según previene el Real de-
creto de 14 de Junio de 1897, concedién-doles para ello un plazo de ocho dias, á
contar desde la pub icaoión de esta oír-,
oularenel Boletín OFioiAt de la pro-vincia, antes Ue adoptar ias medidas re_J
r*

—
rntiiiiin -~^^^^^_

ds la provincia de Jáadrfd

Art.14. Los que fuesen nombrados
para comisiónese visitas de inspección
fuera de Madrid deberán entregar des-
pachados, antes de bu salida, los expe-
dientes que tengan en su poder; pero
aiaquélla fuese urgente, los devolverán á
la Secretaria de la Junta, en la forma
que disponga el Presidente.

A los Alcaldes de los Ayuntamientos
No habiendo remitido algunos Ayunta-

mientos á esta Administración de Ha-cienda las certificaciones de los ingresos
que hayan realizado en el cuarto trimes-
tre del año actual, que se expresan por
los conceptos de bienes de Propios yel
arbitrio de pesas y medidas, ouyo 20 y
10 por 100 respectivamente correspon-
den á la Hacienda, ó en bu defecto certi-
ficaciones negativas, se les recuerda la

Art. 22. Abierta la eesión, el Seore-
tario dará lectura del acta de la ante-
rior, en la que deberán constar oon ola.
ridad y exactitud los incidentes que hu-
bieran ocurrido y los aouerdos tomados,
expiesándose los nombres délos Vooales

R-as certificaciones de Pro] ios quesean
Bitivas y tengan cantidades á deducir,

debe unirse certificación por separad»
de las que resulten oaja, para evitar ten-gan que ser devueltas.

Madrid 5 de Febrero de 1907,=AI«-
jandro Ruiz de Tejada.

Art.15. Las funciones inspectoras de asistentes. 564.-169.
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P^r.TXTiTT^A.auE-S^'rOS de la mi>ñana, en el patio del edifioioque
eeupa este Centro, Ronda de Conde Du-
que, 4, se hace saber por medio de) pre-
sente sainólo, ouyo aeto será eral y pú-
blico de pujas á la llana.

con esta sentencia sea conforme la ape-
lada, la eenflrmames revocándola en
lo demás, y atendida la rebeldía de don
José Olmo, hágasele saber la misma en
la forma que previene la ley.

MADHII) N «

SECRETARIA. -ENSANCHE,- AÑO DE 1S07.-MES DE FEBRERO
Madrid 13 de Febrero de 1907. =V.» B.a

=E1 Teniente Coronel, primer Jefe.=«=
Firmado, =BI Comandante mayor, P. I.
LuisGaitán.

PRESUPUESTO DE GASTOS
Obligatorio de pago inexcusable

Asi le pronunciamos mandamos y fir-
mamos.— Primitiva González del Alba,
el Sr, Gullén votó en Sala y no pudo
flrmar.=Prin_ltívo González del Alba.»
ElSr, Gallón votó en Sala y no pudo
firmar.--Primitivo González del Alba.=-
Juan Franoisoo Iniz.—Pedro María
Dísra.=LuisRubio.«=La precedente sen-
tencia fué leída y publicada por el Ma-
gistrado ponente D.Luis Rubio Contra-
ras, estando celebrando audiencia pú-
blioala Sala segunda de este Tribunal en
Madrid á 6 de Febrero de 1907.

ibución áe fondos aprobada per el Exorno. Ayuntamiento en 8 de Febrero de
n para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes; 566.—169,

Frcvideiieias judiciales1.a ZONA 2.» ZONA \u25a0.! ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Audiencias territoriales

tastos del Ayuntamiento. .
'olida de Seguridad
'olicía urbana y rural
rias públicas
Jargas.
mprevistos. • • «••

6.722 08 6.752 14
4 000 67

10 050 39
42.175 45
29.928 97

2.342 44
1.387 91
3 608 21

12 431 58
11.265 56

15.816 66
3.S82 87 9 371 45 | MADRID

20.685 45 j D. Fauste Pérez y Pérez, Ofloial de
Í_-Ü loa ™ "> Sala interino de la Audiencia Territorial

de Madrid.
H Certifico: Que en los sutes civiles or-
Idinarios seguidos por doña Zoila Grana-
H|doz Arias, oon D. José 0:mo y Puerta,

7026 85
47.132 90
24.504 49 Ypara que conste y tenga efecto su

publicación en el Boletih oficialde la
piovincla, en cumplimiento de lo man-
dado, expido la presente que firmo en
Madrid á 11 de Febrero de 1907.«=Fausto

Total.... 89.369 19 92.907 62 31.035 70 213.312 61

id11 de Febrero de 1907.== El Seoretario, F.Ruano. . D.Mariano Babamonde Minondo, D. Cl- Pérez
556.— 168. riaoo Camargo Bcnavia y D. Luis de Ar-

duar Mariátegui, oomo testamentarios de
566.— 169.

Extracto de las sesiones celebradas por e
Ayuntamiento en el mes de Diciembre úl-
timo par» su publicación en el BoibtiN

of_C__U_ de laprovincia.

Sesión del día 2 de Diciembre de 1S0Q
En este día no se ha celebrado se-

Ipor
no haber asistido número su-

| de Sres. Concejales, quedando
K los asistentes de la resoíu-
B_ Administración de Hacien-
Brando sio validez la condicióa
ftlpliego de condiciones para
Ha del arriendo de consumos

Getafe y se acordó suplicar al limo. Sr. Di- \ doBa Bárbara Galán, sobre pago de 3.000
rector general de Agricultura, Iudus- : pesetas, intereses y costas, se ha diotado
ttía_XJCoiaercio, la concesión de 2.000 Por la Sala segunda de este Tribunal la
plantas de pinos alipensis al objeto in- sentenoia, cuyo encabezamiento yparte
dicado. Idispositiva dice así:

Dia 20 i Sentencia número diez y uueve.— En

Se aprobó el acta de la última se- \ lafvilla y oorte de Madrid, á 6 de Febrero
sión celebrada.

'
de 1907. En los autos declarativos de

Juzgados de primera instancia

CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Centro de esta corte, dictada
en el dia de ayer en el sumario que se
nstruye por robo de ropas, se oita á Ma-

inuel Fernández de la Vega para que
oomparezoa en su Sala-audienoia, sita
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, dentro del término de
cinco dias contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, oon objeto de que
manifieste si quiere ser parte en el suma.
rio ybí renuncia óno á la indemnización
que pueda corresponderá; bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso de la
multa de 25 pesetas oon que se le conmi-
na, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones, á fio de obligarle á efec-
tuar dicha comparecencia.

Se aprobó también el extracto de mayor cuantía que ante nos penden en
sesiones celebradas en el mes de No- virtudde apelación remitidos por el Juez
viembre último. ide prjmera instanoia del distrito de la

Dia 27 i Inclusa de esta oorte, y seguidos entre

En este día no se ha celebrado se- ; partes: de la una eomo demandante y

sión por no haber asistido número su- \ apelante por si dtfl» Zoila Granados y

flciente de Sie». Concejales. \ Arias, dedicada á sus labores y vecina de
\u25a0Qj- (j9 ;, 1* \u25bcil,a de Ceolsvin, representada por el

. , . . , .. Procurador D.Francisco Morales, y de-
Se aprobó el acta de la sesión an- i £endlda por el Abogado D Pedro Garola

quedó enterada de
'

Garamendí; de otra, como demandado y

haberse aprobado el presupuesto mu- apelado, D. José Olmo y Puerta, consti-

cicipalpara el próximo año, modifi- ¡ tuido en rebeldía, por lo cual señan en-

cando la consignaciÓQ de los Médicos j tendido las diligencias con los estrados

actual.

DiaS
robó el acta de la última se-
ibrada.
) de manifiesto el padrón de
personales para el año actual,
.bado por unauimidad, acor-
b remita á la Administración
.Dda. ;del Tribunal, y de otra, también como de.
;orizó al Sr. Alcalde para ad-
is premios necesarios para los
es en las Escuelas.

titulares.
Se concedió á D. Valeriano Bena- mandados y apelados, D. Ciríaco Camar-

vente Cabello la cantidad de 30 pese- g0 y Bonavia, administrador de fincas,
tas para premios á los niños de su Es- \ D, Mariano Bahamonde y Minondo. em»
cuela. . ? oleado, y D.Luis de Ardanaz Mariátegul,

Se acordaron vanos pagos con cargo :
tre8 de esta veeindad) re_

uestes 8 7 I presentados por el Procurador D. Pedro

PUGetafe 44e Febrero de 1907.=Feli- | Mariano Palacios, y defendidos por el

pe de Francisco. IAbogado D. Antonio Ruiz Beneyan, los

El precedente extracto de sesiones [ cuales litiganen oonsepto de testamenta-
fué aprobado por el Ayuntamiento en i rios de doña Bárbara Galán, sobre pago
la sesión del día 7 del actual. Ide 3.000 pesetas, inteieses y costas.

Fallamos: Que debemos condenar y

\u25a0indenamos
á D. José O mo, y en su de-

oto áD. Mariano Bahamonde y Minon-
>, D.Ciríaco Camargo y Bonavia ydon
lis de Ardanaz y Mariátegui, en el
onoepto de albaoeas testamentarios de
ofla Bárbara Galán, á pagar á Zoila
íranados Arias la cantidad de 3.000 pe-
na. ,oon los intereses á razón de 20 pa-
itas mensuales desde 1.° de Ooiubre de
904, hasta bu efectivo pago, interesesle-
ales de éstos, desde la feoha de la in-
erposioión de la demanda y las costas

e ambas instancias-, entendiéndose que,
as re.pcnsab lidatíes que se declaran en
a caso de cargo de los albaoeas, deberán
acerse efectivas oon bienes de la he-

Madrid á 14 de Febrero de 1907.
=V.9 B.°=Lótiez Díaz=El Escribano,
Ramón Agnado y Oria.

Dia 13 673.— 169.

Ie día no se ha celebrado se-
no haber asistido número su-

de Sres. Concejales. D. José López Díaz, Juez de primara
instancia é instruootón del distrito del

Día 15 Centro de esta oorte.

obó el acta de la sesión ante- Por el presente oito, llamo y emplaza
á Antonio Sánobez Infante, Oficial que
fué del Monte de Piedad yC«j* de Aho-
rros de Madrid, qué tuvo su domicilio en
la oalle de Noblejas, 5, y cuya demás fi-
liación se desconoce, para que en el tér-
mino de diez dias, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audienoia, sita en el
Palaeio de los Juzgados, oalle del Gene-
ralCastaños, oon el objeto de responder
á los cargos que le resultan en causa
por estafa y ser reduoldo á prisión.
aperolbido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde yle parará el perjui-
oio á que hubiere lugar.

raúlámitento quedó enterado de
Ho aprobada por Ja Superiori-
kuba»ta de consumos para el
laño, anulando la proposición
i ijueLDeleyto.

582. -169.

Villamanrique del Tajo

Kbó por unanimidad la cesión
feimo Alanies Gufiérrez ha
E'vor de '% Martín Deleyto
lo,de la subasta délos dere-
Bod_u_j_.cs del corriente año.
Bu se aprobó !a subasta cele-
Ilavor de D.Claudio Muñoz
lio sobre petos y medidas en
Itual.

Celebradas sin efecto las dos subastas

de consumos con venta á la exolusivaen
esta localidad por falta de llenadores, de
las carnes, líquidos y sal, se anuncia una
tercera para el dia 18 del aotual, de diez
á doce de su mañana, con las formalida-
des que dispone el art. 298 del vigente
reglamento de consumos.

Viliamanriqae de T*jo á 10 de Febre-

ro de 1907.=El Aloalde, Dionisio de la

Cruz.

\u25a0entese aprobó la cesión he-
\u25a0D. Manuel Gaseo Aguado á
B]D. Crtscencio Morales de la
|del arbitrio sobre puestos pú
y en ambulancia para el año

560.— 169. Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades y ordeno á los
agentes da ia policía judioial, procedan
ala busoa delexpresado procesado, cuyas
señas personales se desconocen, y en el
caso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

Cuerpo ús IcgsxúErcs dul Ejército rencía de la reíerida doña Bárbara Ga-
Kooiñciuir en la lista de Be-
\u25a03 á doña Benita Mielgo Ra-
BGabino Vara Arroyo, D.Julio
ÍLójez y D.Ucamgo Gutiérrez.
Broarcn varios isges con cargo
Riíiuus y artículos del presu-
\u25a0ccirtsptüd ente.
ryun.í aieiito quedó enterado de
____ce_tbraao la Fiesta del Aibol.

\u25a0Un, de la que serán consideradas oomo

.¿entro electro-técnico y de comuni- baja, y absolvemos á los referidos don
\u25a0 caciones Mariano Bahamonde Minondo, D. Ciriaoo

Bco.n»a-l-a de Telégrafos de la red Camargo Bonavia yD. Luis de Ardanaz

Maarid y Mariáiegul de la demanda entre los
|mismos

f el oaráoter de gestores

Idemandante Zoila Granados.

'
Madrid 14 de Febrero de 1907.=José

López Ditxz.=El Escribano, Joaquin
Ferrer.Debiendo procederse á la venta en pú-

blioa subasta del caballo denominado
«Piloto> el día 23 del aotual, alas onoe 572.-169.



4 Luneü 18 de Febroro de 1907
_\u25a0 __r-_-.i»T r \u25a0 -\u25a0-\u25a0\u25a0S J— silll ll \u25a0' »—«—--_\u25a0-—^J¿— \u25a0*"*' " "«^\u25a0^™»^"" \u25a0 \u25a0 \u25a0 \u25a0

'

objeto de recibirles declaración; bajo de menoionadas fincas están de manlfies-
aperoibimteuta. declarado* ineUE» ; tóenla Escribanía para que puedan exa-
sos en la multa deoineo á 50 pesetas con- -minarlos los que quieran tomar parte en
que se les conmina, sin perjuicio, \U 4*1**,*>,Bt85 PreTlniéndo8° qne los liolt».
adoptarse oirás determinaciones, á fin de dores deberán conformarse con ellos y
obligarles á efectuar dicha oompare- que no tendrán derecho á exigir ninguno,
oeoo ia. "> T Z A 3 3 £3 O Tbtíoa. -. U 2

tasado solo elsolar de esta finca enla can-

tidad de treoe mil ciento noventa pese-

tas, sin que se hay» dado valor alguno á

la edifloaoión.

CHAMBERÍ

D.José Peláez y Rodríguez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
t rito de Chamberí de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo

4 Don Lorenzo Casáis Braga, subdito
portugués, y oon residencia en San Juan
Da Foz do Dauro, Oporto, para que en el
termino de oinoo días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gme-r
ral Castalios, oon e) objeto de practicar
una diligencia en causa por rapto; aper-
cibido que, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Cuyo remate deberá tener lugar en la

§£>Ja audiencia de este Juzgado, el día
quince de Marzo prói'mo, á las dos de la

tarde, y se previene: Qae podrá hacerse
postura á dichas dos flnoas conjunta-

mente ó á una sola de ellas; que la líol-

taolón Be hace sin sujeción á tipo; que

para tomar parte en la subasta deberán
oonsignar previamente les HO-tadere¡s

que lo intenten en la Mesa del Juzgado ó

establecimiento destinado al efecto, uua

cantidad igual, por lomenos, af diez por

ciento de la tasación de las fincas; que

el remate podrá hacerse á calidad de ce-
derlo, yqae los títulos de propiedad de
los desoritos inmuebles han sido suplidos
oon certificación de lo que respecto á

ellos resulta, en elüegistro da la Propie-
dad correspondiente, con cuya oertifloa-

Madrid 12 de Febrero d#afiff*.==V.»B_°

=Trassierra.=-El Esorlbano, Licenciado
Manuel Cobo Canalejas.

Dado en Alcalá de H-nares á siete de
Febrero de milnoveoientos siete. =-Pedro
de 3olfs.=El Actuario, Licenciado Re-
gino Villalvilla.571.-169

ALCALÁDB HENARES
Juzgados municipal asD.Pedro de Solía Alonso, Juez de pri-

mera instancia de esta ciudad y su par.
tido. VILLAVERDE

D. Etins Gallego Berihuete, Juez mu-
nicipal de Vilaverúe.Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos que se siguen en este Juzga.
do promovidos á instanoia dB D.Calixto
(ábrela. Lablanoa contra doña Adela Ro

"

dríguez Yagua, sobre pago de honorarios
y supüdoa por aquél, se sacan á la venta
en públioa subasta las flacas sitas en To-
rreJómreSlrcloz y que han sido embar-
gadas á la doña_ Adela Rodríguez como
de su propiedad, y las cuales, oon laoan-
t!tTaiaHs5"queTrií_í sT3o tasaías^son lassi^
guíenles:

Por el presente edicto bsgo saber: Qm
habiendo sido comisionado por el señor
Jaezjde- Instrucción de este partido para
la celebración de-una segonia subasta de
los bienes embargados á B_ltasnra Ce-
rrad^ Palanc>»r, en la causa contra la
jnjtoma^ seguida por hurto, he aoojrdado_
en providencia de hoy, s-ñ-ilar para di-
cha subasta el dia 9 de Marzo próximo,
á las diez horas, en esta Sala audiencia,
siendo objeto da aqnélla-lee- bionos qne-s»
describen á continuación:

Almismo tiempo ruego y encargo^ á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judiplal. prooedan
á la busoa del expresado procesado, cu-
yas s*ñ .s personales sa ignoran, y en el
caso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

oión deberán conformarse los lioitadores

sin derecha á exigir ningunos otros títu-
los; advertidos que, después de! remate,

no se admitirá redamación alguna por

insuficiencia ó defecto de aquéllos, y que

la oertifloaoion.se halla de maniflasto en
la Escribanía del infrascrito.

Madrid 12 de Febrero de 1907.= José
Peláez =Ei Es<5nbmo,~p(Jt mi compa-
ñero Sr. Pérez Reina, Licenciado, Ful-
gencio Muzas.

Peseta»
Pqsalrig . Una cómoda da pino, chapea-

da, de cuatro oxjones, oon tira-
dores niquelados.

570.— 169. Un cocedero de vino sin nú
mero, situado en la calle del
Cristo, que hoy forma una fin-
os independiente y antes faé
parte de la casa número se-
senta y tres de la calle deEn-
medio, que linda por la dere-
cha, entrando, ypor laespalda,
oon el corral delareferida oasa
que perteneció á los hermanos
D.Mariano y D. Gabriel Ta-
gne, hoy de-D. Andrés Bstrral,
é izquierda, con ¡a casa de do-
ña Dionisia Fernández Mora-

H03PICI0 Madrid catorce de Febrero de milno-

vepientos siete =V.°B.°=*Ei Sr. Juez de

primera instancia, Alejandro Bustaman-
te.=EI Escribano, Licenciado Pedro Ta-

En virtud de providencia diotada en
este dia por el Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito de Hosploio de esta
oorte, en los autos ejecutivos que sigue
el Procurador D. Ramón Calabria ySán-
chez, en nombre de D.Manuel Boíañoe
Lara, oontra doña Tomasa Rodríguez
Paz, y hoy, su viudo y heredero, se
saoan á la venta en públioa subasta, por
tercera vez y sin snjeooión á tipo, las
tocas siguientes:

Un reroj de pared, oon oaj» de
madera, pintada, en marcha. ...

Un espejo con maroo de ma-
dera en negro, o.mo de medio
metro cuadrado _________________racena.

cen-
tímetros de altura por 25 de an-
cho, con marcos de madera y
cromos litogry fijos...J

HOSPITAL

D.Rafael Molina yFernández, Juez de
primera instanoia é instruooión del dis-
trito del Centro de esta oorte.

ISsTía^^ñTderato^esida y
asientos de espadaña

2 bandejas p«-quefi>>s de hoja-
dela, rameadas en fundo negro.

3 75

Por el presente cito, llamo y emplazo

á Braulio Gabriel Ramírez Aguirre, na-
tural de Belmente (Cuantía), hijo de Ju-
lián y Dolores, de ventioinoo años, viudo,

pintor, que dijo viviren la calle del Sali-
tre, 30, 7 ouyo aotual paradero se ignora,

para que en el término de diez dias,

oontados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gaceta
de Madrid, oomparezoa en mí Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzga-

dos, oalle del General Castaños, oon el
objeto de notificarle el auto diotado en
la cansa que se le instruye per violación
y recibirle indagatoria; aperoibido que,
de no verificarlo, será delarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

oso
Una casa situada en esta oorte, oalle

de San Harmenegildo, por la que se dis-
tingue por el número siete duplioado,
moderno, de lamanzana quinientas diez
y siete, distrito judicial y munioipal de
la Universidad, barrio de Quiñones: lin-
da alNorte, con la oalle de San Hermene-
gildo, por la que tiene su fachada; al
Sur, con la número dooe de la oalle de
Monserrat; al Este, oon la casa número
siete de díoha calle de San Hermenegil-
do, y al Poniente, oon la casa número
nueve de esta misma oalle. Afecta la for-
ma de un exágono Irregular, ouyos lados
limitanuna superficie de ciento sesenta
y dos metros y cincuenta y seis decíme-
tros, equivalentes á dos mil noventa y
cuatro pies cuadrados. Consta de planta
baja, prinoipaly peralte de armaduras
distribuidas; la primera, en dos tiendas
oon viviendas, portal y escalera oon pe-
queño patio, dos ouartos Interiores y
portería oon vivienda, y laprinoipal, con
dos cuartos exteriores y uno interior, y.
ha sido tasada en la cantidad de treinta
y un mil cúatrooíentas diez pesetas.

Una finca en esta oorte, situada en la
calle de Monserrat, donde se distingue
oon el número dpoe moderno, de lamismamanzana, distrito y barrio que la ante-
rior, cuyas fábricas de solo planta baja
se hallan en estado de una inminente
ruina: linda al Norte, oon la casa número
siete duplioado de la oallede San Herme.
negildo, que es la anteriormente descri-
ta; al Sur, oon la calle de Monserrat, alEs-
te, oon la casa número diez de esta oalle,
y al Poniente, con lanúmero oatorae dea misma oalle de Monserrat. Af_ota laforma de un cuadrilátero irregular, cu-yos lados limitanuna superficie deciento
dos metros treinta y nueve decímetrosouadrados, equivalentes á mil tresoientosdiez y nuevo pies ouadrados, y ha sido

Una mesa oami-ta. dé madera,
pintada en claro, oon tapete de
hule .... _________________\u25a0__\u25a0___\u25a0___\u25a0tilla; se compone de piso bajo

y tiene un pequeño oorral
oon pozo y pila,ocupando to-
do ello una superficie de tras-
cientos cincuenta y siete me-
tros ouadrados pooo más óme-
nos; tasada en dos mil seis*
oientas noventa y seis pesetas.

\u25a0íivaso^ie cristal, oabida de
medio cuartillo

2 floreros pequeños de barro,
uno azul y otro blanco

0 25

0 50
20 oonejos
Uñagalíiñaoonseis pollos..,
Una mesa de pino, oon oajón,

pintada, cuadrada, para oooina.
Un fregadero de pino, pintado.
Una tinaja oon su pie y tapa.
2 pucheros de barro
Un almirez de metal dorado,

con su mano

2.699
2
2
3
0 50

Una tierra al sitio titulado
San Isidro,da oaber veintiuna
fanegas y nueveo elemines,
equivalentes á siete hectáreas
ouarentay dos áreas y noven-
ta y ooho oentiáreas; lindando
al Saliente, oon la era de pan
trillardel oomún de vecinos;
Mediodía, oon la oarretera de
Madrid á Zaragoza; Poniente,
otra tierra de doña Jerónima
de! Hoyo, y al Norte, otra tie-
rra de labor yeras de pan tri-
llar áe D. José Cutoli y Pe-
flalva,y de los herederos de
D. Agustín Damián; tasada en
cuatro mil tresolentas oua-
renta ynueve pesetasrnoventa
youatro oéntimos

Una. cazuela de barro
2 fuentes de hierro bañado. ..
3 platos de barro en blanco.. .
6 cubiertos de hojadelata ....
Una sartén usada

025
150
0 50
1
0 75::
100
050

Al mismo tiempo ruego y eneargo á
todas las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales no oonstan, y en el caso
de ser habido lopongan á midisposición
en este Juagado.

Uñ hacha pequeña
Una cesta de mimbre
2 plsnohas de hierro
Un oántaro de barro
Un quinqué de porcelana, en

blanco, rameado, bomba de cris-
tal y tubo

Una escoba de palma
IfcO
0 25

Madrid 13 de Febrero de 1907.=Ra-
fael Molina.=EIEscribano, Galo S. Co-
rona.

Total 95 50

Condiciones para la subasta
568.-169. Primera. Esta nueva subasta se veri-

fica oon la rebaja del 25 por 100 del pre-
oio de tasación, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partei
del avalúo, podiendo hacerse aquéllas, «
oalidad de ceder el remate á un teroero.

4.349 94LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez

de instrucción del distrito de la Latina
de esta oorte, diotada en el dia de hoy,
en el sumario que se instruye por que-
brantamiento de depósito, se oita á Jesús
Duran Moreíra, de sesenta años de edad,
y á Felisa H.ras Cerrada, quees de unos
veintiocho años de edad, soltera, y han
vividoen la oalle del Almendro, 29, oo-
ohera, para que oomparezoan en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, den-
tro del término de diezdias, contados des-
de el siguiente al en que este edioto fue"-
re inserto en ios periódicos ofljlales,con

Total 7.045 94

Cuya subasta tendrá lugar el dia doce
de Marzo próximo, yhora de las onoe de
la mañana, en la Sa!a audleneia de este
Juzgado; advirtiéndose que no se admi-
tisén-posjuras que D0 cubran las dos ter-
oeras partes de bu tasaoión; qne para to-
mar .parta en la subasta deberán los líoí-
tadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado ó en elEstablecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual
por lomenos aldiez por ciento efectivo de
dioha snma, sin ouyo requisito no serán
admitidos, y que los títulos de propiedad

Segunda. Para tomar parte en ia au-
¡basta, deberán ¡os lioitadores consigo»!
previamente en la mesa del Juzgado el
10 por 100 de la oantidad que sirve de
itipo para la subasta, sin ouyo requisita
no serán admitidas; y
j Tercera. Qae loa bienes que se «a*

\u25a0 bastan se encuentran de manifiesto en
poder del vecino de esta villa,Franoisoo

; Estela.
Dado en Villaverde á 12 de Febrero

de 1907.=Eiias Gallego.=Ei Secretario,
Ignacio Santos.

583.— 170.

Eaoueia Tipográfica delHospicio


